
INFORME JUSTIFICATIVO DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO DEL CONTRATO 
DE SERVICIOS DENOMINADO
CONVOCATORIA DE BECAS DE COMEDOR ESCOLAR PARA EL CURSO 
2023/2024 .

La Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades va a tramitar para el 
curso 2023/2024 la convocatoria de Becas para comedor escolar.

Recabada la información de las empresas del sector, y dado el elevado número de 
solicitudes previstas, la insuficiencia de medios personales y materiales con que 
cuenta la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades, así como la 
conveniencia de no ampliar los existentes para llevar a cabo la convocatoria, 
determina la necesidad de recurrir a los servicios de empresas del sector relacionadas 
con el objeto del contrato que colaboren con la Administración en la gestión de la 
citada convocatoria.

Los trabajos a realizar por la empresa que resulte adjudicataria son los siguientes: 

Recepción, valoración, grabación, digitalización y archivo de las solicitudes, 
alegaciones y recursos. 

El presupuesto se ha calculado en base al convenio colectivo de Oficinas y despachos
(2022-2024). El número de horas de trabajo anuales son 17.776.

El trabajo se realizará en tres fases:

La primera fase consistirá en la valoración previa a la baremación y grabación 
de las solicitudes de becas presentadas. 

La segunda fase consistirá en el estudio de las reclamaciones presentadas 
por los interesados.

Y en la última fase se estudiarán los recursos administrativos interpuestos 
por los interesados.
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La primera y segunda fase se ejecutarán en el ejercicio 2023 y la tercera fase en el 
ejercicio 2024, por lo que se aplican los salarios correspondientes al citado ejercicio.

Madrid, 30 de marzo de 2023
EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN CONCERTADA, 

BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO

Concurso

Categoría 
salarial 
(Convenio 
Colectivo)

 Salario Base 
Coste 

salarial 
33,1%

precio/hora Nº de 
horas 

EJERCICIO TOTAL

Grupo I 1 320 2023,
1ª y 2ª Fase

Programador/a
Grupo III 3 1.096 2023,

1ª y 2ª Fase

Ofic. 2ª OV Ofic.
Grupo IV 45 15.224 2023,

1ª y 2ª Fase

Grupo I 1 80 2024,
3ª Fase

Programador/a
Grupo III 1 96 2024,

3ª Fase

Ofic. 2ª OV Ofic.
Grupo IV 10 960 2024,

3ª Fase
TOTAL 17.776
Beneficio industrial (8%)
Gastos generales (2%)
TOTAL
21% IVA
TOTAL PRESUPUESTO DE LICITACION
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